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Se encuentran las presentes diligencias al despacho para resolver sobre 
los recursos de reposición y subsidiario de apelación deprecados por el 
apoderado judicial del señor Fabio Nicolás Ortiz Pinzón formulado a través 
de su gestor judicial, contra el auto adiado el 6 de marzo de 2023, 
mediante el cual se comisionó al juez promiscuo municipal del Silvania 
para que realizase la entrega del inmueble objeto del presente proceso  
 
Desde ahora, se advierte la improcedencia de los recursos formulados, en 
tanto de quien proviene la solicitud de reponer, es de una persona que no 
es parte del litigio, en consecuencia, carece de la legitimación en la causa 
para formular el remedio procesal deprecado.  
 
De otra parte, atendiendo que el derecho de acceso a la administración de 
justicia se manifiesta, en la posibilidad que tiene toda persona para 
promover o participar en un proceso cuya consecuencia pueda ser el 
reconocimiento de un derecho sustancial, su modificación o su 
extinción,  en esta caso particular, el derecho en disputa, fue reconocido a 
la parte demandante señora Blanca Castro de Berincore (q.e.p.d) y que 
fuera representada por su descendiente Eduardo Berincore Castro, en 
tanto se resolvió el contrato de compraventa, en razón del incumplimiento 
del extremo pasivo señor Manuel Chávez. 
 
En el presente asunto, quien formula la solicitud no tiene acreditación en el 
proceso, ni como demandado, ni como demandante, y si bien se le 
escuchó en este asunto, lo fue por la oposición formulada, la cual fue 
rechazada de plano en auto del 5 de septiembre de 2022 (fl. 06- ED), por 
ende, al quedar ejecutoriado tal auto, el tercero perdió la legitimación en el 
asunto. 



 
Así las cosas, de rechaza el recurso formulado por el señor Fabio Nicolás 
Ortiz Pinzón, por las razones expuestas misma suerte que corre el recurso 
subsidiario incoado.  
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha 6 de 
marzo de 2023.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado en estado electrónico del 04/ago/2023 

 


